
 

 

 

 
Madrid, 9 de mayo de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de las ofertas técnicas correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS E INSTALACIONES DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900094) (Lotes 1 y 2) 
 
Una vez realizado el análisis de las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de las ofertas correspondientes a los siguientes 
licitadores (con indicación del lote) por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares presenta el contenido 
mínimo de la oferta técnica, e indica expresamente lo que sigue: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, en ambos lotes el Anexo III OFERTA TÉCNICA 

REFERENCIAS Y PLAZOS debidamente cumplimentado conforme se indica en el punto 4 del PPT.” 
 
Por su parte, el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, indica lo que sigue: 
 

“La oferta técnica deberá incluir el Anexo III OFERTA TÉCNICA REFERENCIAS Y PLAZOS 
debidamente cumplimentado conforme se indica a continuación: 

 
Anexo III OFERTA TÉCNICA REFERENCIAS Y PLAZOS 
 
Referencia ofertada: 
En este documento se indicará cuál de las marcas y modelos homologados para 
cada una de las referencias es el ofertado, solo será necesario indicar la referencia 
ofertada en el caso en que haya más de una alternativa, además también se 
deberá indicar el plazo de suministro. (Ver Anexo II REFERENCIAS Y TEXTOS DE 
PEDIDO DE COMPRAS). 
 
En el caso del Lote 1 donde para cada referencia hay varias marcas homologadas 
se marcará con una “X” la correspondiente casilla, seleccionando la marca y 
modelo ofertado, además de cumplimentar los plazos de entrega. 
 
En el caso del Lote 2 solo se permite una única marca y modelo para cada 
referencia, por lo que únicamente será necesario indicar el plazo de entrega. 
 
Plazo de entrega: 
En el Anexo III también debe indicarse el plazo de entrega de cada referencia, en 
días naturales contados desde la emisión y envío de la correspondiente orden de 
entrega por parte de Metro de Madrid. Los plazos de suministro podrán ser 
diferentes para cada referencia. 
 
En el caso de indicar sólo un plazo de entrega, este será coincidente para la 
primera y la segunda entrega y sucesivas. 



 

 

 

 
Se deberá tener en cuenta las condiciones recogidas en el punto 3.2 CONDICIONES 
DE SUMINISTRO de este documento, donde se especifican cuáles deberán ser los 
plazos máximos para las segundas entregas de determinadas referencias. 
 
Compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones: 
Para cada lote ofertado se deberá indicar el porcentaje sobre el precio del 
contrato que el contratista se compromete a mantener en sus instalaciones para 
cada uno de los lotes ofertados. El máximo para cada lote será de un 10 % y 
mínimo de un 1%. 
 
Compromiso de suministros urgentes: 
Se deberá indicar si, ante una urgencia por parte de Metro, se compromete a la 
realización, con medios logísticos propios o ajenos, de envíos y transportes 
urgentes.” 

 
LOTE 1 
 
 
BUENAVENTURA GINER, S.A.  
 
Examinado el Anexo III que presentan como oferta técnica se observa lo siguiente: 
 

 En cuanto a los plazos de entrega, en las referencias 52546, 52558, 52570, 52705, 52713, 
52715, 52718, 52719, 52727, 53011, 53020, 53024, 271014 y 271015 indican como plazo 
de suministro “A CONFIRMAR”. 
 
Estas referencias tienen limitado el plazo de entrega para la segunda y siguientes 
entregas, de acuerdo a lo establecido en el apartado 3.2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que indica expresamente lo que sigue: 
 

“Para los rodamientos marcados con * o **, en los que Metro se compromete a la 
adquisición al final del contrato de un determinado porcentaje de las cantidades 
estimadas, el plazo de entrega será el fijado por el suministrador en su oferta, 
desestimando cualquier oferta en la que el plazo para la segunda y sucesivas 
entregas supere los treinta (30) días naturales, contados desde la emisión y envío 
de la correspondiente orden de entrega por parte de Metro de Madrid. Los plazos 
de suministro podrán ser diferentes para cada referencia. Para los rodamientos en 
los que no hay un compromiso de suministro de la cantidad estimada, el plazo de 
entrega será el fijado por el suministrador en su oferta.” 
 

 En cuanto al compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones, no se 
indica el porcentaje de compromiso para el stock de seguridad. 
 

 En cuanto al compromiso de suministros urgentes, no se indica si asume o no el 
compromiso de suministros urgentes. 

 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares en relación con el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares y el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, la oferta presentada no es apta 
técnicamente para el Lote 1, por lo que queda excluida del procedimiento. 
 
 
DEXIBERICA SOLUCIONES INDUSTRIALES, S.A.U.  
 
Examinado el Anexo III que presentan como oferta técnica se observan lo siguiente: 
 

 En cuanto a la referencia ofertada, en las referencias 53005 y 53064, que se encuentran 
entre las que tienen más de una alternativa, no se indica la marca y modelo ofertado, 
incumpliendo, por tanto, lo que se establece específicamente para el Lote 1 en el 
apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares en relación con el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares y el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, la oferta presentada no es apta 
técnicamente para el Lote 1, por lo que queda excluida del procedimiento. 
 
 
LOTE 2 
 
 
BUENAVENTURA GINER, S.A.  
 
Examinado el Anexo III que presentan como oferta técnica se observan las cuestiones que se 
detallan a continuación: 
 

 En cuanto a los plazos de entrega, en las referencias 53022 y 53023 indican como plazo 
de suministro “A CONSULTAR” 
 
Estas referencias tienen limitado el plazo de entrega para la segunda y siguientes 
entregas, de acuerdo a lo establecido en el apartado 3.2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que indica expresamente lo que sigue: 
 

“Para los rodamientos marcados con * o **, en los que Metro se compromete a la 
adquisición al final del contrato de un determinado porcentaje de las cantidades 
estimadas, el plazo de entrega será el fijado por el suministrador en su oferta, 
desestimando cualquier oferta en la que el plazo para la segunda y sucesivas 
entregas supere los treinta (30) días naturales, contados desde la emisión y envío 
de la correspondiente orden de entrega por parte de Metro de Madrid. Los plazos 
de suministro podrán ser diferentes para cada referencia. Para los rodamientos en 
los que no hay un compromiso de suministro de la cantidad estimada, el plazo de 
entrega será el fijado por el suministrador en su oferta.” 
 
 



 

 

 

 En cuanto al compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones, no se 
indica el porcentaje de compromiso para el stock de seguridad. 
 

 En cuanto al compromiso de suministros urgentes, no se indica si asume o no el 
compromiso de suministros urgentes. 

 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares en relación con el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares y el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, la oferta presentada no es apta 
técnicamente para el Lote 2, por lo que queda excluida del procedimiento. 
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